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POR l\1EDIO DE LA CUAL SE El\11TE1'' LINEAJ\IIENTOS P,\RA LA 
DEFINICIÓN DE LOS CONfo'LICTOS DE COMPETENCIA CON LA 

JURISDICCIÓN ESPECIAL INDÍGENA 

La jurisdícción especial indígena es el reconocimiento de la líbrc autodctcnn1nación de los 
pueblos y. por tanto, de la autonomía que el Estado les ha otorgado a estas comunidades 
originarias. En consecuencia. una vez se ha constatado la existencia de un pueblo indigcna 
dentro de un territorio dctemunado, con unas autoridades tradicionales constituidas 
ancestralmcntc. por mandato de ta Constitución Política se configura el derecho de la 
comunidad a ejercer su jurisdicción, sin Interferencias ilegitimas1, as¡ corno la prcrrogati va 
de la persona investigada a ser Juzgada por sus autoridades internas con base en sus propias 
reglas y costumbres" Esto como materialización del pnnctpro del juez natural. 

En ese sentido, la Fiscalia General de la Nación reconoce los derechos de todas las 
comumdades étnicas, y por esa razón, se ha propuesto cmtur una Directiva con lineamientos 
precisos que resalten el marco constitucional de reconocimiento y protección de ta 
jurisdicción especia! indígena, y procuren por una continua comunicación y coordinación 
entre ambas jurisdrccrones. En ese sentido. esta Din .. -cuva se desarrolla bajo los critenos 
JUrisprudencia!es decantados por la Corte Constitucional, los cuales scran de utilidad para 
que tos fiscales detenninen si un ca,o a su cargo puede continuar en la jurisdicción ordinaria 
o sr deben remitirlo ante la jurisdicción especial indígena, así como la ruta que deberán seguir 
en cada evento, especialmente en los eventos en los que sea necesario acudir ante la Corte 
Constitucional corno autoridad competente e imparcial, para que dirima el desacuerdo sobre 
quién debe investigar y judicralizar el hecho Fmalmente. se contemplan algunos 
hncamientos tendientes a desarrollar las garantías que le asisten a los miembros de una 
comunidad indigena en el marco de los procesos orchnarios, puntualmente en lo atinente a la 
privación de la libertad, asi como en la atención de los casos que involucren a personas 
pertenecientes a los pueblos originarios. 

Por lo anterior. con el fin de procurar una coordinación annónica entre la jurisdicción especial 
indígena y la ordinana. y dcrcmunar la competencia de cada una de estas Jurisdicciones de 
acuerdo con la Constitución. la ley y la jurisprudencia. los fiscales y servidores de la Fiscalía 
General de la Nación deberán tener en cuenta las siguientes directrices: 

l. Mareo constitucional e internacional sobre el reccnectmíeutc y protección del 
dcrccho a lit Jurisdicción gspeclst Indígena 

l. keconoamíesuo constitucional de la J11risd1cc1011 Especial lndigcna. La Consntucron 
Politice de 1991 reconoció la diversidad étnica y cultural del pais, consagrando diversos 
di.·n .. 'ChOS en fuvorde los pueblos indigcnas3. Entre lns derechos reconocidos por la Carta 
Política se destaca el contemplado en el antculo 246 superior. el cual dispone que las 
autoridades indígenas podnín ejercer funciones jurischecionalcs dentro de su ámbito 
territorial, y de confonnidad con sus propias normas y procedimientos. En ese sentido. 
las comurudadcs 1ndigcnas pueden ejercer su autonomía para investigar. juzgar y 
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sancionar conductas juridicameutc reprochables dentro de su propia nonnatividad y 
costumbres, siempre que estas sean compatibles con la Constitución. la ley y los derechos 
humanos. 

2. Normas de derecho iruernacsonal q11e reconocen y protegen la jurisdicción especial 
indigcna. Instrumentos irncmacionalcs que hacen parte del bloque de constitucionalidad4, 

y por tanto son vinculantes y de obligatoria observancia para la interpretación y 
aplicación de los derechos de las comunidades indígenas". han reconocido que los 
pueblos ,ndigenas tienen el derecho de contar con su propio sistema de justicia. En c,e 
sentido, el Convenio 169 de 1989 sobre pueblos indígenas y tnbalcs de la Organización 
Internacional de Trabajoi. - Off - indicó que las comunidades indigcnas .. tienen el 
derecho de conservar sus costumbres e instituciones propias, siempre que ésres no sean 
incompatibles con los derechos fundo.mentales definidos por el sistema juridico nacional 
ni con los derechos humanos internacionalmente reconocidos"! A su vez añadió que 
"siempre que sea necesario, deberán establecerse procedimientos para solucionar los 
conflictos que puedan surgir en la aplicación de este principio:". Por su parte, la 
Declaración de las Naciones Umdas sobre los Derechos de los Pueblos lndlgenas" 
establece que los pueblos indígenas t1en1..'11 derecho a "mantener y desarrollar sus propras 
instituciones de adopción de dcclsrones"!". 

De igual manera. otras organizaciones internacionales. como el Comité para la 
Eliminación de la Discriminación Racial. han reconocido los sistemas de justicia de las 
comunidades indígenas y han instado a su rcspcto11 En el mismo sentido se pronunció la 
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, \u Ctcncia y la Cultura - 
UNESCO-. la cual destacó que los derechos de las ,ninorias étnicas hacen parte esencial 
de los derechos humanos por lo que se hace imperativo su protección y garJntia12 En 
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definitiva. es evidente que para la comumdad internacional es tmsccndental el 
rcconocimicnto )' n .. espeto de los derechos de les co,nunidades indígenas y minorías 
étnicas. pues la insausfacción de estas minorías ha sido fuente de conflictos 
internacionales y nacionales especialmente violentos. 

3. A'oció11 de la jurisdtcaán i11dige1u1. El derecho constitucional colombiano ha precisado 
que la jurisdicción especial indígena tiene una doble connotación al constituirse como un 
dcrccho de la comunidad 111is111a. entendida como un mecanismo de rcconocimienlo y 
protección de la libre autodctcnninación de los pueblos, y una garantía fundamental del 
procesado a ser juzgado por sus propias autoridades y de confonnidad por sus propias 
normas y procedimientos. Este reconocimiento es el resultado de los principios 
constitucionales del pluralisnto. la eutonomia, la diversidad étnica y In igualdad 13. En ese 
sentido, la jurisdicción especial indigena es la garantía de la hbrc auto<lctcnninoción. y. 
en consecuencia. de la autonomía que 11,.'S fue reconocida por la Constitución de 1991. Por 
Jo tanto. una vez advertida y constatada la existencia de un pueblo indígena dentro de un 
territorio determinado. con unas autoridades tradicionales constituidas anccstralmcntc, 
por mandato de la Cana Politica se configura el derecho de la comunidad a ejercer su 
Jurisdicción. sin interferencias ileg.itimas1\ lo que se comprende como el fuere indígena 
colcct!vo15• De esta manera también se desarrollan los derechos al debido proceso, de 
juez natural y de igualdad de los presuntos autores de una conducta punible. lo cual se 
comprende, a su VC'l. come el fuero tndigene individual 1�. 

4. Limites al ejercicio de la competencia jurisdicción especial i,idígr11a. La jurisdicción 
especial indígena enceenee como limite el núcleo de los derechos humanos 17, Bdemás de 
las tensiones que puedan presentarse entre los principios de la sociedad mayoritario y la 
autonomia de las autoridades indígenas, las cuales deben ser resuellas mediante un 
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ejercicio de ponderación. En todo caso. en materia penal 18, la Concha entendido que es 
inadmisible e! desconocirrucnto del derecho al debido proceso del denunciado, In 
imposición de sanciones no previstas previamente en el sistema juridico de la comunidad 
o que resulten desproporcionadas o irracionales en relación con la infracción cometida!". 
De igual forma. esré proscrita la responsabrhdad penal objctiva20 y, aunque no es 
necesario un sistema de doble 1ns:tancia!1• sí se requiere la efcctiv rdad del pnncipio del 
11011 bis in ide11r11. Por su parte, el derecho a la defensa encuentra un desarrollo m:is laxo 
que no se ciñe a la asistencia técnica de un profesional en derecho. basta con la presencia 
de familiares o miembros de la comunidad reconocidos para ello2l. Por úhimo, es 
indispensable la garuntia de los derechos de las víctimas. comprendidos de manera 
diferenciada a la visión mayontana, es decir, bajo la óptica de la cosmovisión de la 
comunidad en concreto". En ese sentido se deben respetar las vias alternativas que 
despliegue la comunidad para resarcir a las victimas. castigar al infractor y recomponer 
la armonia dt."T!ITO del temtorio ancestral. Por lo tanto. la extrañeza oc tales 
procedimientos para la sociedad rnayori1uria no srgrufica que estos sean inefectivos o que 
no garanticen de manera idónea los derechos de ]35 \!lcti1nas". 

5. Coordieacton nnerjerisdiccíonoty deber de opovo La coordinación institucional con las 
comunidades indígenas constituye un pilar fundamental para garanuzar y respetar el 
ejercicio uutónorno de la junsdrcción especial indígena. En ese sentido. en virtud de! 
principio de comunicación arrnómca )' en observancia del deber de apoyo contemplado 
en el aniculo 96 del Decreto 1953 de 2014:?b. los fiscales delegados. investigadores de 
policía judicial y demás servidores de la Entidad, deben mantener un contacto constante 
con las autondadcs tradicionales de las comunidades indígenas con el fin de coordinar 
aspectos relacionados con la dctemunación de la competencia y el dcsrurollo de 
actividades investigativas en casos que involucren miembros de pueblos étnicos de 
Colon1bia y requieran de la parncipacién de integrantes de las comunidades y de 
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11< pr<"¡..,;lo.bd, .od<mi>. """ '"""""'""'.....,lcf b• !"''*" quc: Ul'<lllocm, Je,,.,,,.,. o ..,....,... -- 10><:><iWn � l., - del ,nfra<IO<. 
q..., aí«la> ,,.;nomo "'"I q"" _, et,'<,,. 04<>< ,...,.iiq,oa,"" •=""""*' culn,nr (S.,,......, .. T ·S2l Jo< '.!011) 
"c ...... c ,u,,;..,...i,�.....,w T-U)de20l2,T·Slld< 19Q7yT ™"" l'l<J,; ·p�1.JJJ,, ... ,..,,,¡,,1..J1JJUl,,s,,,_ ta 
¡un,.,..,....,.,u de <>la C""< hl ..,;,,11,doq,..- ad<nw <I< b> pn,l,it,K,.,.... ....,..,.,..,_ion,,ln c,,pm.a> <k '"-"º l•r,o, .Jo J><IW(""""' l» dr 
d<>itm<> de J. W � tntdK I .. tndiJ<"-<"" ll'NÓnl 110,¡><,,,... ......,.,,.... O .......... �11< l\'>Ull"" �.......ia,, n, 
,on,.,..,.,..,.: 1 <,plkad<i •""" ..,.,....., '°"<k�� pot<)n'1Pk>.1,,,......q,... lr.,c� a lo �del ;..fr-,,,:11". 
q.,. 1r..:.m JU nún,mo •llal, q ... ,nn ....-.dt�..bb. o qucc ;mpr..-, .., • ...,..,.,n,....,, cvlu,..I 
'°C"'1c C_,...,ic,rw. s,.....,_¡,, T-S2l <k '.?011. 
" C011< c_.... ..... 1, Sollm<ia 7 ·SlJ .Jo :?012 y f.<l(IJ <1< 200'I 
"C<><1•�-1. s.oi-; .. T-s,�d< N>1 
"Conc ec,,,,un.;......i, Sen!.,..,,.. T·Sll de 2012. 
"c,,.u,eo.,,-;.-..,1. S.C,,,m<U C .46l Je '.?01 � 
"Cof\C Co,nst....,.....,1, Sffllm:'" T-002 de !012. En p,rnc,.1- .... la xn,,....,,, T ·l� <Ir '.?010, b Cótlf AMluó mr rno <Ir ,-.okJI<.,. 
,,.,,.f.,..1,., .,.,. .¡.,.. m,rnotoru. del "'luanL Jr M,lci<., am . ........., la ,..........,,. _,. b .....,..., ""'-•�\""""no .. admr...,..,.,... ol 
d<TtCl>o ......,.,,.1 ""�·..,....,.. "'f'<'"O"<da,.I n.:.r•I frnoo •loo� ,..U� A>umrr.,.... k,. d.-!O\'.lont Je i.. _..,..s y IJ, 

peDf><'<1i"" <Ir ICtlffll üni.11m,Mo ..,.;_.,.., ""P'klo en la ..XIÑld "'">'"''""11, -f)IN por ,llo q,.t,I' •>n"11bs <i ">I""" JUridi«> IIKKI.,..¡ 
,icr.r w .. ...,..,., y""" "".,,, •lt:o lk IVÓOI· m•<i,.,, •kttnw k,� r .... ow lk ....,......i.i- O..,.,f<><1u,....i....-� ti <lml:IIO • """ 
,i¡ja !tbtt d< ,lOlmc,., """'nú;, >l<!Ú> .,. l""""'-'<1 ,...._.... - IOdti la,, ,,.,,,....,_ ...Jq,<,o.ln10h,,....,.1,, <Ir., -. t..t,it,i, ,.,, 
'""Jl'"'d<>s ondiC"fW', ''"'"' nr11b a p;,ndutub.ks� ,· c,>OOnuó •f........00 �..e "(n rin:io. b prol«<�ln de b mu¡« y lo lim,lit """'< 
""" """'""""'" ... k-nt� pmr .. � ,,..,.,.; .. ,,:, y"""' el l<SpUOO ... ),!, .... Nq ha) � fo,.J...b, p;tQ """""tw q"" .. 1a 
"'""'"icbd d,,c,ín,;no ..i:..«!o- • - ....,,.,..,._ POf ti .- • .., "'"""""""" "" f,nJ., "" ""' ''" • ....., "'"''ffi'al d< .....,lod>d y 
� Pts< • �' állkfU", i. cn'1:<bd <I< b> � mv<">l,t,ld.,s si ,mpJ.,.. mr anih«> mh "l"n"" do! comp:,r,c,,<é ,,....d,.., ...... r 
,,. O.Cm., 19" de 201{ ,'Jtícukt 916 Ocbtr Jr lf'())<> OcNm del.,....., <i< "'' ""'P<'<'"'"" e"""""""'"· loo • ....,.,. Je .,,cs1,p.'6il 
¡..Jitial de b F'-lit Gen<,-,1 ,:lo la N.ocoón 1 ,k b. Potid• ,.:..,.._1, d ln!.lo!ul<I Nac"""'I .... ....,_......, yCN<rbno. el l""�"'°c, ... ..,.,..,,o 
Je M<dl<lfll i..,pl. <I l"'mueo C........... de B�W" F>mih•r. b Pn,::u.--iun., 0.,...,11k la Nadlln. la Dclow>ri.> tk't 1'1>,;bk>, loo 
C""'r.loN � <k la R.,.:.l>lo<a. y IM M""'1.1.b ch ;i.,. y pohuca,, dd,,;,in bn..Ja, d .....,.i MI: ... ,,., p,or. .,... i... -......i..i<io 
lndilt<MI p,nl,i• �npem, i.,s filrc,.,...., l"''I''., d< ,.. Jun,d,rcffl 
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r;i¡ma S de \J 01m:t"' de 2021 "f'orm<:<J,o de la cual se emhen h�c;am1cnt<l' p:,rJ !J J,fi"'"'"' de l,>,coofüm,s 
Je <"'1lfl"l<:nCIJ ron ta¡u� e$pe,:l�l 1nd,¡;ma" 

investigadores de la policiajudiciaf". Cabe resaltar que las actividades de pohcfu judicial 
ordenadas por las autondades de la jurisdicción especial indígena y que requieran o no 
del apoyo de funcionarios de la Entidad, no deben ser avaladas o autorizadas por un juez 
de control de garantías. debido al rcconccmucnto constituctonal de l.i autondad 
junsdrecinnal de los pueblos mdígcnas y su sistema de derecho propiou. 

11. Criterio� para evaluar la ecmpctcucia de la jurisdicción especial indi�l·na 

6. Presupuestos pura la cm,fig11radó11 de 1111 confltcta ('111/"(' junsdtcdones. Existe un 
conflicto de compctcncius intcrjurisdiccional cuando la justicia onlinmia y la jurisdicción 
especial mdigcna se disputan el conocimiento de un proceso. Este conflicto puede ocurrir 
desde dos pcrspcctrves: (i) ncganvo. porque a ambas jurisdicciones consideran que a 
ninguna le corresponde conocer el caso; o, por el contrario. (1i) pcsirivo. en el supuesto 
en que ambas jurisdiecwncs considcrnn que son competentes para conocer el caso". Para 
dctenmnar la exrstcucla de 1.'SCe npo de conflictos, los fiscales deberán evaluar los 
presupuestos decantados por la Corte Cunsutuctonul. 

a S11bjr111·0. "[Ejxigc que la controversia sea suscitada por, al menos, dos 
autoridades que admimstrcn justicia y pertenezcan a diferentes jurisdrccicncs'v', 
En consecuencia, los fiscales deberán verificar si la solicitud proviene de las 
aurondadcs tradscionalcs de las comunidades indígenas que administren justicia. 
Para esto, L'S útil, por ejemplo, hacer uso de los registros públicos dispuestos por 
la Dirección de Ascruos lndigonas. Rom y Minorins del mencionado Ministerio", 
entre otros elementos de juicio que pcrmuen establecer la calidnd de autoridad 
indígena de quien re-clama el caso. 

b. Obfeuva. "[Djcbc exrsnr una causa judicial sobre la cual se suscite la 
controversia, es decir, que puedo verificarse que cstd en desarrollo un proceso. un 
incidente o cualquier otro trámite de naturnlcza jurisdiccioncl'v'. 

c. No1ma111·0. 'º[AJ partir del cual es necesario que las autoridades en colisión hayan 
mamtestado. u través de un pronuncrnmiento expreso. las razones de indok 

" En n< o,dm d< Nka>, I""' L, ob><n,..:i• J<I dct>cr J< •p•p.>. U, ,u,.,.,J..k,, ,nJ,�.,..,. ,:..,n.l,;,"" """' >q. oJ< "' '"'11><'º"'"'· p,ooin 
..,1,11urlu La l"1><oha vm1 ... 1.i. L, Nooón ,.,.1,,,., i.., -'"' .,L,J,,, ,k """"'�1Ón<on<"'1..S ..,... <M<iJ..'f\'l ,,._.,,,...,,;.,, pan ,� <lc,;,o,rol�¡ 
<I< 11 J""...J"'"""' •"f'<"Í•l inJ,g<'<\ol A modo ol< .,._...,p1o, .., l.> ;,...,..,....,,o., J< I• Fi""•!i, O..,.r,I ol< I• N ... ,,;., drnuu de L, ..-,"""''ª f. 
)�7 d. 20W se J<.!ao:li °"""' "" · ,_.,;""°Jo ''">J><'f"".\n el !r,t..,.. •rm<ln>m d< la '1<,,o,.....I C"""• ,t.· I• f'GN <on <1 c.,._p 
ft,....-1 lnd,'°" <kl Ca""" 1C�IC1 El>""'"" de l<n7 >< ,..,.,.,i,.,;, <on el "'""'f"lla,n,<111<> do U or,,_.,,., Jd Alou {",,,.,,.,.,....i.:, J., r,;..,..,,..., u .. w, I'"'" k" O.'l\,;h,;, Hu......,.,..., t<...,.,Jo Je m<m,Jrn,l<'l!Q 'f,IC h• pcm,ihdu "''" 'ª""'"!"'""' "''' llu•!•.'.., "'l)«W. 
<00>0 i,, L, po>,t,,l,d.>d ol< r<"•lr,artt11<'1\'<f"•.,...,. ,, kÍÓl>I<•• y ho:i,,.¡""1o """"'"" <n bo_so J., w,._,. onkru.l.» r,� """ ,.,.lnd.J ,.,,litro' ,t,...,..,.,.-nl• ol Cll, (ul 1:1 !'">'it,,l,JaJ <k <!"" "''" ..,t<>o..i.J ""'ise"" .,..Ja,. <l,m:,>""-">!o ,..,1,,¡u1..,. ,,¡,,.·""'', '"'""" �"'·"""'""Je 
••pe,.·o"' '"·ntih"� ol..1 n1 o de m<JK,,.. k'¡¡,,1. (m) la """'"'I""'""' Je� Jc ""'°ura • ... .,.1 ... qu,· "'"' "'!º"""" p,r 1.t< 
au,or,d.:,ck,,,,,Ji�,� •• 
"lbi.kin 
"C,•n.-Coo"""'" ... 1 11 .. ,,., A·)HJc lOli. A·ll�Jc ;?019 y �nw Ml'i 
"ConeC"""""'°"'""!. Auoo(l-11 Jc 1021 l"•r• L, C,�•< "'' h.ly ut• r.·,l «,e,11,-"' "<.n<IOO (>I .,,,., '<"'¡un,"'" ;u,,,o,.l;J, \b) <1111dr 1.,. 
pone, ,.,, <olo,,ór, ""<}<'<'13 r,, .... .,...,. Ju11',J,1;c•,rulc:,¡, ,> (< 1 OH>boo< ..,l<><lll.,J,.,< pd�an • kl lnl'<l"' Mh,t.,e,r,n � K t<aUril Je U11 
....,.""•"""'""U"'""'" q,..<k:1,c..,, okfinolo I"" b ou"""1:IJ ""''11<:t"'"" r,.,,,. d ofo.1<>((/c •n, l 1. I�. )7, �¡ 1 112 Jc la Lq 2lfl 
<lt 19%,a,; rurno'i7,Je L, Lq 1'>}7 el,, 201'11" [Nuo.., ol pc8 ... 41"1!•"""'°'"''lllcl.,] 
"Cono Con.,1«..- ...... 1. ""'"' 1!2 ik::021 y4H J.<2021 
'' c,,.,oCoo,.1,1...,.,...1. IIOl<>�!iS Je l'.021 "b, <>w..,,..i.:,.,., • .,'ll,m"""n�"''"''"J" lo\..,"'""'"'" Q"" el lu,� "'' "4>.,. ,...,M, . ., 
""e,,-t<. r,<>n¡ur � ,¡<mplo. )4 f,,.,1,61, "il>)<l <kM< _!.,..,o,,.r• ..,¡,,,, ""'""""" J, .-,c..,,.,·"'"'"'""'"'"� l>�'"<"·I'''"' ,., 
J"n,J,oc•>nJl{on 11!, Je lo'"'"'""''°"'" 
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Pagma 6 ,k U ll,n"'1"·�---"" 2021 "P.:,rrncJ,o<.lc la cual ""'1Till<'fl hnt:ama:nios p,lr'J la ddimc,ón Je lo, CMfücto, 
<le comrx1�n<'•� Cm\ IJ juri"<i,<'"úl'l e<¡x-.:ial iod1�'0a" 

cousntucionat o legal por las cuales se consrdcmn competentes o no parn conocer 
de la causa'"! 

7. t'ara qu(' se presente 1111 conjl1cro de compctencm ,,mre [unsdsccumes es indtspensabíc 
qne ,•xista ,ma controvorsía entre dos o más antorídades judicialev. rara que se configure 
un conflicto positivo de competencia entre las junsdiccioncs indígena y ordinaria debe 
existir la reclamación fonnal de la autoridad jurisdiccional indígena ante los JllCCCS de la 
República y viceversa, In cual debe tener en cuenta los procc<lirnicntos nonnativos 
establecrdos en el derecho propio o en la ley pena! ordinaria. según el ceso. y que exista 
un desacuerdo frente a la competencia. En ese sentido. la Corle Const1tu.:ional ha 
señalado que "no habrá. un conflicto de competencias entre jurisdrccmncv si no se advierte 
una controversia entre dos o mh autoridades judiciales" 34• 

8. Autoridades competentes fXINI promover los conflictos de t·o111p1'1cnda. La Corte 
Constitucional ha sostenido que "el couñicrc Je jurisdicción no puede provocarse 
autónomamcnte por las panes del respectivo proceso?" Por lo tanto. por regla general'\ 
los fiscales no están lmhilitados para instaurar el confhctc y ncud¡r directamente u esa 
Corporación para que se resuelva el caso. l:.n estos eventos, dcbcr:'m dirigir su solicitud 
unce los jueces de fu República para que sean cst<J� autoridades quienes, si a�i lo 
consideran, promuevan el conl1\cto de compctcncias, siempre que exista tambiCn 
mamfcstación de la autoridad indigcna quc ndmenstrn justicia. pues solo hasta que estos 
dos autoridndes se pronuncien sobre su competencia, ya seo reclamándola o 
rechazándola, existe en estricto scnudo un conflicto de competencias entre jurisdicciones. 

9. El co1ifl1c10 de competencias entre jnrisdiccíanes es disti11to a /ns comroverssas sobre 
C0111JJde11cit1 que pnedtm suscimrse dentro una ;11rú1/icció11. La Co11c Constitucional ha 
precisado que e! triunitc pnru dirimir un confhctc de competencia que se presente dentro 
de unn misma junsdrccrón sobre el juez compcrcme para un caso determinado. contemdo 
en d articulo 341 de ln Ley 906 de 2004, no es aplicable a un conflicto dcjunsdlccioncs!'. 
Lo anterior. debido a que �la conuovcrsia "es resuelta. por regla general. por d superior 

" 11:>t..i.,n. • "'" ri,o. ,., ._..,,.r,¡ «"'1lk1<o <.....-..k> (•l"' ..-.Jo:.._-;.�• pn.,r de ""'°un-ir �rnu111...,,« d.,, ,u1m<d.>d<"t ,...ioc .. �. •1&""" 
tic rll,, "'' lla r«hataiJ., .., «>ll•P<"I""''"" m•••fnl»> "" ,no:...:..-... J<: .owm,,b. O (b) b h!"'>><><ln • .,ton, l., <"'npctrn,,,i.a dnpkpd,.11"" 
i.,, '"¡,.nJ.,J<:,. ,.,, é()Olh<lo l>OU<"l"«",•l 11......, _...,,...,.....,. t\,r.la,-,, "°''"""" >I�"'"' ,l ..,>l<1�•t>t """'"'"""'�ti>"""'""'""" ,k 
11><r.> a,,nfflt......:o;" 
" Coo< c ... "'�"";,,n¡,¡, ""'"' 1<,t, do l(l2L, �,l de 2019. 15< tic 2019, Hto oc ::!111 S, �91 ti< 2018 y 71� de ::!I)!� 
"Co<IC- (-i!..c�-1. A·l'l d< 2021. A5-IH de- lO�I � A·6H J.. ion · V<>< rt><l< ""'"" p:,o,hl< J,r ,c.um1< 1 un ""'t\i.:1<> ni,� 
¡un-..11«""""""" la wb "'"'"f""""',6n d< b ....... l<Utl J""..J"'"""'I ,.,..i,,m..,.. ._..« Tnbu."ll, <fl <I ><1•,Jo d< ,,.,:1.,,...., p.,ro •• <I 
°'"""'""'"""de""_.,., q,.. ,mpliq.,. • "" ,n,c,ullru ,Je "' «an,ml<Utl. !"'<"· «�•"' k, ti. """'i..i., l..r Sol.o de- CO.�kln P,....,1 J< I• C<'<\<: 
S<•P'""" ,Je llllil.:,., <k<bo ""lo"""l6n """"� ... ha<'""" ""dlrrt/a.,....,I<' Q luJ"'""ª <>n1,�11rla" fn <I mi,mo ""''"1>. c.,,,< SU!'f<'l'N de 
J•>1>1.10. St.l>d<C'•""'t<ln l'nl.lll,MlloAPl2�l·2015 Tomttt<n. Aula lbt>dc- 2ml ·1 )(l Jl><k-f"""'o,td>d< q,um.W p.,,. n.,·wrw 
b �""'"l.> hlri<d><<:Íótl tnd,¡c,'" p.,r., .,,...,., .. Jet. ><l,...•\n pmal <1t C<ltnrnlo � pn,p.:,n<1 el ,un1\1<to J,· l"""'"'",.... .. 
pu<>. «>n>id<:ffi ·..,.,., n,,.¡o,.,10 ,nd•'4'C••>ablq,.,,. q•• pro<<W J,<),o uim,t<, <I q.,. •"".t" J,<pu(a ""'"' ..i run..,�.._,,..,""" <ono<r &I '""" 
) .,..., u"'"""'""' •• J• �··"' ·->J<t· <Ido.<",.,. .. .,¡.,, � ...... d ""'"'"t..¡.,., ••• .,... no ...... '�""""*' 'I"<" 1 ... ···�'fl,lkl.,O '°"'t<"'""· 
,¡u�mndctttn<),j ....,,i,r.,,..,,.., """'""" dc0<,n,p<1..,...,a J< ,n.10<-r., J'"''"'· """'..,.t.:..""""""" 1q;,1......ic,. p.,r..r J,,00 1m,c<'\k<" O.· 
•lh �U< nn ;.:; wf.:r<me L> m..rn,(-rón d< l..r <kf<ll>O J...,u,.,'tldo la «�,. Je! J"'7 oodir>,100, p.,r• <'"'..-.k' �u< <>.,.,... "'"' 
""""'°"'no> r<1lr< ""- ..... � ¡..i"i•k:> · c.,.._�- .k l..r Jod><:alura. S•l.t !un<do«M-1. A'"º Jd l ,Je J.._,...,,.t,,,, Je- �!O. 
r<Ñ II00IOIU:!<.ll02(ll1.)01(),1700 
.,. '>, ��""" I"'"'"""' cr.uui,...i,,. ,.., U"� t,l)(j Je lQ>4 b 11..:,Ji• C.,.,,...,,1 <k l• �><In e<""' ••IO«J..,l ¡ud,c.,I. ""' <I º""""' •I ,.,...., ... 
P<'fl.•l oc"''"""º ck l:r ¡,.") 'lllf, d..�. l.o Eno:i<bd >< �<k .-.tu b;��..i.. p•r., """""M"''' rn l.. '"'"'"Y""""°' <lcd.<1- y a<lil.l< "'""' """º <n k» Pf"<""" "'"' kls,..... .. il< t.. rt.,,wlio v., t.orl<" Sll!)ffll"' ti< ¡,.,1.,..,., �,¡, ,k {'"""'""' !\...,! S-coc,� Jcl 23 J, 
•lml J<: lfXIII ,.._¡._�, �11� '1ll),.-t..: ro.""1,,,., """1<l h """""""'*"'""" Jcl <iMffl\lt o<u>010,.., en'""''"' p.," rn,¡,l"'ó.,... "mr,,., 
<<n<lll•oc•...,¡ �""· rn lc•,<N.ol<'-'I, �ó v:mJt !.t, "'"'lfl<l""''°" y fu,,;:'°™" J<J;, 1 ,,.,.,Ha ("orncr..rl J, l.& N.._,.,,., o,cfo.�,. J<e�. 
"'""'-... d•J<• ,.., t, .:.r,,W<Hlft Je mo1,-.,. ,lcl pnl)«lo. q.,..,.. moJ..J � oc i.,.;.., o """"'"'·"·' •I , "".'"" ..,, ( • ...__.,., rt11,,,.,...,,,..,.< 
J'"l,.r,ks, !"''ª�""pu.!,..,..'"""'""'""""..,. la,""""' tic '"'�"1•K.o<Hln � "'"'""IÓII. ,.,,,...,,,.,.., o 1, """"""� w.<11.1.r rn�,1_,,.,., •• r 
l>inbK't\ Con, lotl\ll""<root.>I """"''"' (' l.12 d.: 201{,m J.,\Jc C>t,'10 1..r, h,n�..i.s f""""""""-"'""-l><:<1''™fn d< b ¡,,.,ah,,...,,.._¡ 

,le!; N,c.r,n a,( <<>llk> ¡,. '"' JUN-..lt«t0<1'rb. 
"Coo,·C,,,""1'""""'1 A"'"" li><,&; 1921. IJS OC ::!1)19 y ��de ?01� 
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jerárquico común. por disposición expresa del lcgisl:idor·111• Por el contrario. en el 
"conflicto de competencias entre jurisdicciones la disputa se suscita entre autoridades 
pe,-l�ecientcs a distintas jurisdicciones. por lo que subyace la valoración de factores 
particulares para determinar la competencia de la jurisdicción especial o la ordinaria .. 3Q. 

Asi mismo, precisó la Corte que este coníliclo es resuello "por una autoridad judicial 
externa, dctcnninuda por la Cons1i1ución Politica y la ley·�- 

1 O. l'ri11cipios consti111cio11ales oue oricnra,, la votomcion de cada caso. No existe una regla 
general que a�ignc la competencia a una u otra jurisdicción ante el cumplimiento de uno 
o varios de los elementos que habilitan la competencia de la jurisdicción especial 
indígena, los cuales están orientados a maximizar el respeto de 111 autnucnua de esros 
pueblos enccseetes". Por esta razón, los fiscales delegados dcbcnín evaluar y resolver la 
jurisdicción competente en cada ceso.tenicndc en cuenta la especial cosmovisión de cada 
comunidad indígena y aplicando los principios de "maximizacién de la autonomia de las 
comunidades indígenas'"'!. "mayor autonotnía para la decisión de conflictos inlL·mos'"'J 
y "a mayor conservación de la identidad cultural. mayor autonomia?'", 

l l. Ele1111•111os que determinan la COm{J('tc11cla de la j11risdicció11 espectut indígena. La 
jurisprudencia consti1ucion1l'J ha decantado los siguientes cuatro criterios que dd>crán 
valorarse de manera conjunta para dctenninnr si un caso corresponde a la jurisdicción 

•c-c-...:...,...1.-. ,�.,. ;,o:1 ·u 1..q _.,. :!O'McmS 1a r,..... ... i.. .......,_,..,. .....,.. ...... �.,.,....., -..,,i • i. 
.,....,1nu,:,6,, • r.11; do """""<n<" rnl,r..i. r-• <f ,.,., ¡.., ,!,,! dtl C � � IP 1,i¡ 1 LI _....,<Ir <""'f'<lffl<• rnliza I"" • .,...,.. 
dr ... ,--1111 l�t d<'I c., r 11<1< ("Oft<' $""'"'" d< """"''"· s.11 Je(""""""' r .... 1. "''*' "'1'211t,J.201�� En e.u, a.a,,,.,.._ .. .a.1 
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ordinuna o a la Jurisdicción especial indigena, los cuah .. -s dcbcran ser observados por los 
fiscales delegados en los casos u su cargo con base c:.,11 las evidencias di:.p<1nibl<.-s"°. Los 
elementos son los siguientes: 

a. S11bjct11•0 o personal: exige establecer si la persona invcsngada o procesada 
pcncnecc a una comunidad indigcna. entendida no solo C(ln10 ser miernbrc del 
censo poblacioual. sino la verdadera idcmificncróu con los valores y costumbres 
de la comunidad". En materia penal. se trata de un elemento necesario, pero no 
suficiente para la configuración del fuero indigcna�8, de moncra que. si la persona 
invcstiguda no pertenece a mnguna comunidad indígena, serán los jueces 
onlinanos lus autoridades competentes para 111 judicialimción de su caso�9. 

Para la verificación de este criterio, los fiscales delegados podrán emitir órdenes 
a pohcia judicial para verificar, por ejemplo, si la pcrsonn investigada se reconoce 
a sí misma como indígena, a cuél comunidad señala que pertenece, si esa 
comunidad lo idennfica corno uno de sus rmcmbros'", cuáles son las condiciones 
de esa pertenencia. cual es el grado de aculturación de la persona invcstigada51 

También podrán consultar la existencia de algún tipo de certificación emitida por 
las autoridades tradicionales o por la Dirección de Asuntos Indígenas, Rom Y 
Minonas del Minis1cno del Interior". el registro en el censo poblacional, lu 
declaración del Gobernador del Cabildo Indígena o cualquier otra autonda<l 
reconocida al interior del grupo, entre otros. 

b. TC'rrilor/11/ o geográfico. consiste en identificar :.i la conducta investigada ocuni6 
dentro de! ámbito del pueblo indig(-na. entendido csre come el lugar donde sus 
miembros ejercen la mayor parte de los derechos relacionados con la autonomía 
del grupo autóctono. Eslc concepto territorial no dcnva del rcconocrrnieuto 
estatal, smo que se encuentra asociado a la posesión ancestral y al despliegue de 
ucrivrdadcs cultural<!S53• por lo tanto. puede ir más all:i de los límites fronterizos 
cuando priman aspectos cuhuretcs". 
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''C"on,c,, ... IM..c"""'l. So<"'"'"''"' T�ll ... 21.111). T-002 ,k Mi::?. T4.19d.• .?l)IJ 
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Para evaluar el cumplimrcmo de este criterio. los fiscales delegados dcbcrdn 
verificar si la conducta investigada ocurrió al interior de los limites espaciales del 
territorio de la comunidad. 

Para acreditar este elemento. es útil consultar los mapas de caracterización de los 
pueblos indígenas realizados por el Ministerio del Interior, la georrefcrcnciacrón 
de los unegrantcs y Gobernadores de Resguardos indigt.'tlaS y traductores de 
pueblos mdigenas de la Fiscalía General de la Nación o el marco geocstadlstico 
nacional dispuesto por el Departamento Administrativo Nacional de Estadistica· 
DANE. 

c. Objcti\·o5s: implica anahzar la naturaleza y titular del bien jurídico afectado con 
la comisión de la conducta punible, especificamcntc si se trata de uno que 
concierna a la cultura mayoritnrias... a la comunidad indígena. o a ambos". Asi. 
si estos pcnenecen exclusivamente a la comunidad indlgcna, se preferirá esa 
jurisdicción; por el contrano, si solo son de interés para la socícdad mayoritnria 
el anáhsrs se inclinará hacia la jurisdicción ordinaria. Ahora, si se cumple este 
reqursuo en ambas jurisdicciones, deberá hacerse un análisis más intenso del 
elemento institucional u orgánico. "pues de este depende la cfccuvidad de los 
derechos de \11 victima .. 5i. 

En algunos casos edclaruados por ciertos delitos como terrorismo. rebelión, 
narcotráfico. contrabando, lavado dc actives. porte ilegal de annas o corrupción 
al sufragantc. la Corte Con:.titucional ha considerado que estos "desbordan In 
orbita cultural indigcna·· y por tanto no se cumpliría el factor objetivo. 

d. tnsntucíonat u orgánicos�: demanda establecer sí en In conunudad indígena 
existen normas sobre lo que está prohibido y permitido (piunes de vida, 
tredícroocs orales. entre otros), autoridades con cieno poder de coerción social. 
así corno sistemas y procedimientos para judícializar el caso con plena garantía 
de los derechos de la víctima y de la persona investigada. así como para aphcar 
una eventual sanción (no nccesanamcntc pnvativa de la libertad). Esto con el fin 
de evaluar si el sistema jurídico panicular de ta comunidad evitará la impunidad, 
sin que ello implique un juicio valorativo subjetivo sobre la adecuación o 
corrección de sus nonnasw. 

En este caso. algunos elementos indicativos que pueden ser evaluados por los 
fiscales delegados son los sigu1cntec;: (i) la existencia de autoridades tradicionales 

"C_C__,.,...I, --·'"" T . .)17ck](I:!()) 617 ik :?oto 
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r ,..,..tJ<IP'r*', 1.,C,""1< C',._ • ...,,...,.¡ .,.1,, "'"°""',. 1 t,5UJ< lQIJ"""'J.\"En�l puoooJ.tl., rct.cl""'"" ''"' J< U pn,1<>.c .. ck1111l>t<11 
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en la comunidad indígena con control material sobre el territorio establecdo; {h) 
procedimientos judiciales definidos: [jti} el conocimiento y aceptación de dichos 
procedimientos por la comunidad. así como de un concepto genérico de nocividod 
social: (iv) la previsión de sanciones aplicables a las conductas comeudas (que no 
necesariamente deben ser privativas de la libertad): (v) la extrema gravedad de[ 
oomponarnicn10 en el caso concreto que podria desbordar la capacidad 
msrtrucíonat de la comunidad"1; (vi) la suficiencia de lns instrumentos jurídicos 
con los que cuenta la comunidad para el caso; [vit] la situación de indefensión o 
vulnerabilidad de ta victimac.2: y [vrii} la manifestación de las :autoridades paru 
conocer el caso u otros anteriores o si1nilares"3, así como los resultados de 
aquellos. 

Adem:Js. se sugiere tornar comecto y consultar con la máxima autoridad indigcna 
para comprender la estructura de la romunidad. así como emitir órdenes a pohcia 
judicial para detcnninar el 111,,el organizativo y de respuesta al interior de una 
comunidad. Los casos de extrema gravedad o cuando la victima se encuentre en 
situación de indefensión o especial vulncrubilidod, exigen un estudio más 
riguroso de este crcmeruo institucional'". 

12. La. gmvedad de la conducta 110 es 1111 criterio determinante. Los fiscales delegados no 
podnin descartar automáticamente la competencia de lajurischceión especial indigena a 
partir de la gravedad o extrema nocividad que la conducta investigada revista para la 
sociedad mayoritaria. En estos casos, es necesano reahzar un examen de 105 elementos 
institucional y objetivo. con el fin de determinar si lo comunidod indígena en concreto 
cuenta con los mecanismos y procedimientos necesarios para investigar y sancionur la 
conducta, sin que se presente impunidad o dcsprorcccton de los derechos de las vtcumas. 

13. Restricci611 cansthuctonat. La jurisdicción ordinana es la única competente para conocer 
los casos de dcluos dc desaparición for1.ada6'. Por esta razón. los fiscales dcbcrón 
investigar y judrcielizar ante los jueces de la República a las personas que incurran en 
este delito, incluso en los casos en los que se configuren los requisitos que habilitarían la 
competencia de la jurisdicción especial indígena. En todo caso. una vez surtida la 
audiencia de fonnulación de imputación. los fiscales infonnar.in sobre la cxistcncra del 
proceso penal a quien la pcrsona indígena reconozca como la autoridad de su comunidad. 

14. Posible configuru,·iUn de errores de ¡1rohibició11 tnvencibícs. Es posible que en un caso 
concreto se presenten los criterios subjetivo y geográfico, pero no el objetivo. En estos 
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supuestos. es mdrspcnsub!c 4uc los fiscales delegados verifiquen si la persona 
cornpn .. 'fl<li.l la ilicitud de su conducta. pues es posible que se esté ante un (.'TTOr invencible 
de prohibición por diversidad cultural. supuesto en el cual podría proceder Ita solicitud de 
preclusión del caso con fundamento en la causal 11 de ausencia de responsabilidad 
contemplada l..'11 el aniculo 30 de la Ley 599 de 2000. En ese orden de ideas, de presentarse 
este supuesto. se preferirá la jurisdicción ordinaria para proceder a la solicitud de 
preclusión en los tentlinosdc! numeral Z del artículo 332 de la Ley 906 de 2004 y facilitar 
la reintegración al medio cultural de la pcrsona(,6. 

l S. Iniciativa probatoria para determinar la competencia Los fiscales delegados deben 
emitir órdenes a policia judicial para estudiar tu concurrencia de los elementos. con el fin 
de evaluar si 111 Fiscalía es competente paro investigar el caso, esto permitirá hacer un uso 
raciona! de la acción penal y evitar destmar los recursos invesugntivos de 13 Entidad en 
casos que no son de compctcncra de la junsdrccióu ordinaria. 

111. Lineamientos pura la promoción de conflictos de competencia 

l 6. /m'/(/bilitlad de renunciar al fuero i111/íge11u para obtener un trato má$ favorable. No 1.'S 
admisible constitucionalmente que la persona indígena indiciada, imputada o acusada 
pretenda renunciar al fuero indigcna que le asiste para obtener un trato mas favorable en 
la junsdiccrón ordmana1>1. Por este motivo. de presentarse esta manifestación por la 
persona mvesngada. el fiscal delegado deberá constatar que el individuo renuncia al fuero 
por la convicción íntima de no seguir siendo miembro de su comunidad. 

[ 7. ldentificaci6n preliminar de ía junsdicción competente. Los conflicrns de competencias 
ente Jurisdicciones requieren la existencia de un desacuerdo sobre la auroridud (ordinaria 
o indígena) que debe conocer el caso. Por csfe motivo, es indispensable que el fiscal 
delegado evalúe el caso que le fue asignado y establezca preliminarmente si (..'SIC (i) debe 
ser tramitado por la jurisdiccíón ordinaria, caso en el cual dcbcr.i. retener la competencia 
e nnpulsarlo ante tos ju(..'CCS de la Rcpúbhca, o (ii) debe ser conocido por la jurisdicción 
especial indígena, de manera que tcndr:i que rcmiurlo ante la autoridad indígena 
competente según l.i comunidad :1 la que pertenezca In persona investigada 

18. Comités técnico juridtcos. Los Ilscalcs deberán solicitar In realización de un comité 
técnico jurídico con la Dirección Secciona] o Especializada corresporeücmc. de manera 
previa a tomar unu decisión. en los casos de liuda sobre el cumplimiento de los criterios. 
Si se trata de un caso de connotación nacional que cuente con solicitud de remisión a la 
jurisdicción especial indígena por parte de las autoridades de esas comunidndos, el 
Director Seccionul o Especializado deber:\ infonnar del caso a la Delegada 
correspondicmc. 

19. Rcmisi6n de las casos ame tas autoridades mdigenos, En los casos en que el fiscal 
delegado concluya (de manera oficiosa, por solicuud ele la persona invesrignda o 
judicializada. el defensor, o la auronclad de la comunidad) que el asunto corresponde a la 
jurisdicción especia! indigcna, deberá intormur de ello a la Drrccoón Secciona! o 
Espccinliz:ula a la cual pertenece. Para gar.mtizar una adecuada coordinación 
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intcrjurisdiccional, el fiscal deberá comunicar de manera previa a la autoridad indigcna 
competente su intención de remitirles el caso. Postcrtonncnrc. en caso de acuerdo o 
silc?cio por parte de esa autoridad sobre la intención de rcrmsión del proceso. podrá 
envtarlo formalmente por medio de una orden de remisión de cornpccuc¡a. Por el 
contrario. cuando se presenten desacuerdos con la autoridad mdigcna. el fiscal deberá 
acudir ante los jueces de la República para solicitar que se promueva un conflicto entre 
jurisdicciones. 

20. Mafltener la competencia de la jurisdicción ordinaria. En los eventos en los que el fiscal 
delegado concluya que In Jurisdicción ordinaria es competente para conocer del caso, 
dcbc-á conunuar impulsando la investigación y judiciahzación del asunto en 
cumplimiento del deber convtuncionul asignado a la Fiscalía General de la Nación para 
ejercer la acción penal. 

21. Cumplir el deber de lo Fiscalía Gl'lruol de la NaciOn para investigar los casos qm· 
constituyan delitos. En el evento en que se presente un confhcto de competencia de esre 
tipo. el fiscal delegado debcni continuar impulsando la investigación de los procesos 
hasta que no haya un pronunciamiento de la Corte Constitucional que le otorgue 
competencia a la jurisdicción especial indrgena. en cumplimiento del deber constimcional 
asignado a la Frscalia Gcnernl de la Nación para cícrcer la acción penal. 

22. Opomondad procesal para promover u11 coafhcto de competencia entre [unsdiccíones. 
En principio, los conflictos de competencia deben ser propuestos t.'11 la audiencía de 
formulación de acusac1ónbll o audiencia concentrada, �i el nsunro se tramita bajo el 
procedimiento especial abn.:viado611. Sm embargo. es posible que durante el trámite 
anterior o posterior se cuestione la competencia de la junsdicción onlinaria por parte de 
las autondadcs indíg1..•1rns10. En estos casos. correspondcra 111 focal delegado sustentar 
ante el Juez de Conocimiento o de Control de Oaranttas las razones por las cuales el 
asunto debe continuar ante 111 jurisdicción ordinaria. para que aquel inicie el trámuc para 
di,imir el conflicto de competencias ante la Corte Constitucional 

23 Capwra de miembros de fo sociedad maJ ariterin por parte de tas oworidedes índigcnos. 
En ejercicio de sus funcmncs jurisdiccrouales, es viable que las autoridades mdrgcnas 
capturen a un miembro de la comunidad maycruaria. No obstante. en observancia del 
pnncipio del ;uez natural. esta persona debe ser puesta a disposición de las autoridades 
de la jurisdicción ordmana. En estos casos. los fiscales deberán actuar de manera 
diligente para verificar la legalidad del procedimiento de captura y el respeto de sus 
derechos fundamentales. evaluando el caso inicialmente y acudiendo unte los jueces de 
control de garanuaa para los controles judiciales correspondientes 
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IV. Garantias de los miembros de una comunidad indígena en el 111arco de los 
procesos penales ordinarios 

24. Atenc'.011 a victimas y usuarios indige,,as. Los fiscales y funcionanos de la Enlidad 
deber.in observar duran re todo el proceso penal los lineamientos contcmpludos en la Guía 
para la Atención a personas pertenecientes a los pueblos y comunid:klcs indigenas71, 

especialmente en lo relacionado con el proceso de orientación y recepción de 111 denuncia 
de víctimas y usuarios. 

25. Perspectiva difermciet. Los fiscales delegados deber.in procurar que sus decisiones 
propendan por un equilibrio entre la protección de los derechos de las victimas, de la 
persona acusada y la integridad de la comunidad indígena, de acuerdo con sus valores 
culturales y particular concepción juridica y mornl para comprender et rnundo. 

26. Ac11u1/i:(lci6n del sistema de inforN111c1011 Sl'OA. Los funcionnrios de la Enridad deberán 
registrar en los sistemas de información misionales la caracterización come indigct1us <le 
la víctima e iudíciados desde la creación de la noticia criminal. En los eventos de 
conocerse esta condición con postcnoridad, corresponderá a los fiscales delegados 
registrar y actualizar los sistemas de infonnación. 

27. Rl'Conoein1ie11to CON10 i11di'gc,u1 de /(I persona i111�·�1igada J' la meandnd de su 
comunidad. En los eventos en los que. por cualquier medio. el fiscal delegado cenga 
conocimiento de que la persona imputndu o acusuda L"S indigcnn. deberá preguntarle por 
el pueblo indigcna y la comunidad a la que pertenece. la autonda<l indígena que aquel 
rL'COIIOCC y los datos de contacto o la fonna de comunicarse con dicha autnridad para dnr 
avise sobre In existencia del proceso seguido en su contra. En el expediente judicial y en 
los sísremes misionntes de la Fiscaliu Gcncml de la Nación deberá dejarse constancia de 
esta infonnación. así como de la comunicación efectiva a l:i autoridad indigcna. Esta 
comunicación podrn realizarse en las ctupas de investigación o judicializ . nerón. 

En los anteriores rérrnincs. lu presente Directiva establece los lineamientos para la definición 
de los conflictos de cornpetencia con la jurisdicción especial indigcna. y deroga la Directiva 
Ot2dc2016. 

2 2 NOV 2021 

FRA1''CISCO ROBE 
Fisc:il G 

Dada en Pu.�10, a los 
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